
 

 

 

 
 
 
Madrid, 3 de mayo de 2022 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE 290 POZOS DE 
VENTILACIÓN DE TÚNEL Y ANDÉN (Licitación 6012200021). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisadas las proposiciones económicas de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado, las siguientes exclusiones por los motivos que se 
indican a continuación: 
 
 
En la condición 6.3. “Documentación a incluir en las carpetas” del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP), se indica lo siguiente: 
 

“En el caso de que deba aportarse un fichero Excel junto con el anexo I del PCP, los 
licitadores deberán seguir todas y cada una de las exigencias recogidas en el apartado 
27 del cuadro resumen del PCP y, en cualquier caso, las dos exigencias siguientes: 

- El precio total ofertado en ningún caso podrá superar el presupuesto base de 
licitación.  

- El precio unitario de cada una de las partidas y/o unidades que componen la 
oferta no podrá superar el precio unitario de la partida correspondiente del 
presupuesto.” 
 

En el apartado 27 “Evaluación de las ofertas”, sub-apartado “Oferta económica”, del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), se indica lo siguiente: 
  

“Notas: 

* El precio ofertado en cada una de las partidas y/o unidades no puede superar el precio 
unitario de licitación. El incumplimiento de lo señalado anteriormente supondrá la 
exclusión de la oferta.” 
 

 
CONTROL Y MONTAJES INDUSTRIALES CYMI, S.A. 
 
Examinados los desgloses de precios aportados como parte integrante de la oferta económica de 
este licitador, se constata que determinados precios unitarios ofertados exceden del precio 
unitario de referencia que, para las respectivas partidas, establece el fichero excel 
“6012200021_ANEXO_VI_OFERTA_ECONOMICA”.  
 
 



 

 

 

Los precios ofertados que superan el precio unitario de licitación son los siguientes: 

o Concepto: 

• Mtto. Integral  pozos de ventilación 

o Código/ Partida:  

• 04.06 SUSTITUCION DE PUERTA ACUSTICA EN P. VENTILACION H NOCTURNO. 

• 04.08 REPARACION PUERTA ACUSTICA EN P. DE VENTILACION H. NOCTURNO. 

• 07.04 OFICIAL 1ª  ELECTROM / ELECT. H DIURNO. 

• 07.06 AYUDANTE ELECTROM / ELECT. H DIURNO. 

• 07.10 JORNADA DRESINA CON CONDUCTOR H. NOCTURNO. 

• 04.19 SUMISTRO Y MONTAJE DE TRAMEX DE 65X65 cm. 

• 04.27 LIMPIEZA Y ENGRASE DE MOTORES. 

• 04.13 SUMINISTRO DE UNIDAD BASE SIMOCODE. 

• 04.14 SUMINISTRO DE MÓDULO E/S SIMOCODE. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.3. “Documentación a incluir 
en las carpetas” del Pliego de Condiciones Particulares y en el apartado 27. “Evaluación de las 
ofertas” del cuadro resumen de dicho pliego, la oferta presentada por CONTROL Y MONTAJES 
INDUSTRIALES CYMI, S.A., queda excluida del procedimiento de la licitación. 
 
 
TEDECON SERVICIOS Y OBRAS, S.L. 
 
Examinados los desgloses de precios aportados como parte integrante de la oferta económica de 
este licitador, se constata que determinados precios unitarios ofertados exceden del precio 
unitario de referencia que, para las respectivas partidas, establece el fichero excel 
“6012200021_ANEXO_VI_OFERTA_ECONOMICA”.  
 
El precio ofertado que supera el precio unitario de licitación es el siguiente:  

o Código/ Partida:  

• 04.07 SUSTITUCION DE PUERTA ACUSTICA EN P. VENTILACION H DIURNO. 
 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.3. “Documentación a incluir 
en las carpetas” del Pliego de Condiciones Particulares y en el apartado 27. “Evaluación de las 
ofertas” del cuadro resumen de dicho pliego, la oferta presentada por TEDECON SERVICIOS Y 
OBRAS, S.L., queda excluida del procedimiento de la licitación. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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